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Entre el [representante legal] de [nombre de la Entidad] (en adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la 
otra, [incluir el nombre de la persona natural; o incluir el nombre del representante legal] [en calidad de 
representante legal de] (en adelante el “Contratista”), identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de 
Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes 
consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No. [xxxxx del xxx de xxx de xxxx] la Entidad abrió el Proceso de 
Contratación número SI-SAM-0XX-2025. 

 
II. Que mediante Resolución No. [xxxxx del xxx de xxx de xxxx] la Entidad adjudicó el Contrato al 

Contratista. 
 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y el 
Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que resulten 
aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se 
les asigna en el Anexo 1 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos definidos son utilizados en singular 
y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 
mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 
obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato : PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA DESARROLLAR ACCIONES QUE CONTRIBUYAN CON 
LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL TALENTO HUMANO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y LAS 
NIÑAS EN ARTICULACIÓN CON LAS DLS, EAPB E IPS PUBLICAS Y PRIVADAS Y OTROS SECTORES.” 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. SS-SAM-00X-2025, los 
cuales hacen parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus propios 
medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con plena 
autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de obra que 
se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto 
Oficial.  
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles identificados y 
plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 2 - Riesgos, aceptados por el Contratista con la 
presentación de su propuesta. 



  

 

 

 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  

El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de  TRES (3) MESES QUINCE (15) DIAS, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, previo el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones.  
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de [valor estimado del Contrato en letras y valor del contrato en números], 
equivalentes a [número de salarios mínimos] SMLMV para el año de suscripción del contrato [incluir año] 
suma que se discrimina de la siguiente manera:  
 
[Incluir disposiciones particulares del valor del Contrato incluyendo tributos y contribuciones especiales 
aplicables al contrato]  
  
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar tenga 
centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor 
a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

  
El valor total del contrato será cancelado por EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA a EL CONTRATISTA, de la 
siguiente manera: 
 

a) 1. Anticipo: EL CONTRATISTA recibirá un PAGO ANTICIPADO equivalente al treinta por 

ciento (30%) del valor del contrato, una vez se suscriba el acta de inicio, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.    

 
El desembolso del anticipo se efectuará previa solicitud formal del contratista, sujeta a la aceptación de las 
condiciones establecidas por la Entidad, y a la disponibilidad de recursos en el Programa Anual Mensualizado 
de Caja (PAC). En ningún caso la ejecución del contrato o el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
podrán condicionarse a la entrega del anticipo. 
 
La ejecución y utilización del anticipo estará sujeta a las siguientes condiciones: 
 

• EL CONTRATISTA deberá presentar el programa de inversión del anticipo, el cual será revisado y 
aprobado por la supervisión del contrato. 

• Los recursos del anticipo deberán manejarse a través de una cuenta bancaria exclusiva, abierta por 
EL CONTRATISTA para dicho fin.  

• Los rendimientos financieros que se generen con los recursos del anticipo deberán reintegrarse 
mensualmente a la cuenta designada por la Entidad. La consignación correspondiente deberá venir 
acompañada del soporte que identifique claramente que se trata de rendimientos del anticipo, 
indicando el número y año del contrato, así como el nombre del contratista. La supervisión será 
responsable de verificar el cumplimiento de esta obligación. 

 
Para la administración adecuada del anticipo se tendrán en cuenta, como mínimo, las siguientes reglas: 
 



  

 

 

• Los recursos deberán mantenerse en cuentas de ahorro o corrientes que generen rentabilidad hasta 
su utilización conforme al plan aprobado. 

• Tanto los rendimientos como los eventuales excedentes deberán ser reintegrados a la Entidad, lo 
cual será verificado por la supervisión. 

 
La amortización del anticipo se realizará mediante deducciones proporcionales de los pagos parciales, 
calculadas según la relación entre el saldo del anticipo y el saldo del valor total del contrato. El contratista 
podrá, en todo caso, amortizar voluntariamente un valor superior.  
 
La Gobernación de Córdoba, pagará el valor del presente contrato por el sistema de precios unitarios, sin 
fórmula de reajuste. Tiene previsto la entrega de anticipo y el imprevisto establecido para este contrato es 
del 1%. 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y 
específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

No CDP IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL CONCEPTO VALOR 

          543  
 
22/07/2025 

Inversión 
05061302-2..3.02.02.02.009.019.15-32 

Recursos propios-libre 
destinación  
ICLD Recursos del balance. 

$ 1.000.000.000,00 

 
 
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 

a) UN PRIMER PAGO, por concepto de “PAGO ANTICIPADO”, equivalente al treinta por ciento 
(30%) del valor del contrato, una vez se suscriba el acta de inicio, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.    

 
JUSTIFICACIÓN DEL PAGO ANTICIPADO. En el entendido de que el contratista tiene que cubrir los 
costos iniciales del contrato, deberá contar con recursos suficientes (talento humano, materiales, 
transporte, y demás logística necesaria) para el cumplimiento efectivo del objeto contractual.  
  

b) UN SEGUNDO PAGO, equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, 
previa presentación del informe parcial de ejecución, con actividades ejecutadas igual o 
superior al sesenta por ciento (60%), de acuerdo con la certificación expedida por el 
supervisor del contrato, y al informe de actividades realizadas. 

 

c) UN TERCER PAGO, equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, previa 
presentación del informe parcial de ejecución, con actividades ejecutadas igual o superior 
al noventa por ciento (90%), de acuerdo con la certificación expedida por el supervisor del 
contrato, y al informe de actividades realizadas. 

 

d) UN CUARTO PAGO FINAL, equivalente al diez por ciento (10%), del valor total del contrato, 
al finalizar la ejecución del contrato, previa presentación del informe final de ejecución, con 



  

 

 

actividades ejecutadas igual al cien por ciento (100%), de acuerdo con la certificación 
expedida por el supervisor del contrato y liquidación del contrato, la acreditación de los 
pagos que en materia de salarios y seguridad social deberá efectuar el contratista al 
personal que emplee en la ejecución de este y demás a que haya lugar. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para efectos del pago deberá presentarse también la liquidación del 
contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes 
establecidos en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. El CONTRATISTA deberá anexar con la factura 
el certificado de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, de lo contrario no se 
tramitará la respectiva factura. PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA deberá acreditar previo a 
cada pago que, respecto de sus obligaciones en materia laboral, frente al personal utilizado para la 
ejecución del contrato, se encuentra al día a la fecha de presentación de cada factura. NOTA: EL 
DEPARTAMENTO no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste que presente o realice el 
CONTRATISTA en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para 
la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 
En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003, y al artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, y Acorde con lo estipulado en los Parágrafos Primero y Segundo 
precedentes, el CONTRATISTA deberá presentar para demostrar la prestación del servicio y obtener 
el pago: a) certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. b) 
Certificación de pago de aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de Compensación Familiar y ARL) y 
de Aportes Patronales (Pago de aportes en Pensión, Salud al Sistema de Seguridad Social y Riesgos 
laborales), expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la misma, del 
mes correspondiente al pago. 
 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso, vigente 
durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 

1. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 
contratadas.  

2. Suscribir el acta de liquidación del contrato dentro del término legal indicado para tal 
efecto. 

3. Prestar las garantías exigidas por la Entidad Contratante en los términos y condiciones 
establecidas en el contrato.  

4. Pagar los impuestos departamentales dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, el valor de la estampilla a pagar será el determinado por la 
Secretaría de Hacienda, conforme a lo consagrado en la ordenanza departamental vigente. 

5. Presentar un informe de ejecución detallado de la labor contratada al supervisor, con cada 
cuenta de cobro, el cual debe contener una relación detallada correspondiente al servicio 
prestado.  



  

 

 

6. Afiliarse al Sistema General de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo establecido 
en artículo 50 de Ley 789 de 2002, y demás normas concordantes, y para efectos de la 
ejecución del contrato, el CONTRATISTA debe acreditar el pago oportuno de los aportes de 
sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación 
Familiar. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas, previa 
certificación de la mora efectuada por el Supervisor del contrato y el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 de 2011. 

7. Las demás obligaciones que sean requeridas para el desarrollo del objeto contractual. 
 
 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con el objeto y alcance del contrato, dentro de los plazos y condiciones pactadas, 
como también con las estipulaciones contenidas en los anexos. 

2. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de 
eficiencia y eficacia de acuerdo con las especificaciones exigidas por EL DEPARTAMENTO en 
el pliego de Condiciones y en el contrato. 

3. Coordinar la logística de cada evento con el supervisor del contrato, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas. 

4. Realizar el montaje y alistamiento de cada sesión conforme a lo que requiera el supervisor 
en las horas y fechas acordadas. 

5. Reportar al Supervisor dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del 
hecho o circunstancia que pueda generar la inoportuna o indebida ejecución del contrato o 
que puedan poner en peligro los intereses legítimos de EL DEPARTAMENTO.  

6. Estructurar y concertar para aprobación de la Entidad, el plan operativo y cronograma de 
actividades para la ejecución del contrato.  

7. Brindar toda la logística requerida por la entidad contenidas dentro del presente contrato y 
especificaciones técnicas de los bienes y servicios. 

8. Para acreditar el cumplimiento de las actividades el contratista deberá entregar al 
Supervisor los siguientes documentos:  

a. Registro fotográfico (a color en archivo magnético) por cada una de las actividades 
realizadas. Mínimo 4 fotos por Actividad.  

b. Presentación de informes parciales y final de la ejecución del objeto contractual 
debidamente soportados. 

9. Proporcionar toda la infraestructura necesaria para la ejecución del contrato según las 
especificaciones señaladas en los pliegos de condiciones, la propuesta y el contrato. 

10. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato imparta el Supervisor. 
11. Las demás que por escrito le asigne el Supervisor del contrato y que tengan relación o el 

objeto contractual. 

 

 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 



  

 

 

El Contratista tiene derecho a:  
 

1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 del 
presente Contrato. 
 

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
La Entidad está obligada a:  
 

1. Exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna del contrato.  
2. Recibir de parte del CONTRATISTA los informes relacionados con la ejecución del contrato.  
3. Expedir el cumplido correspondiente.  
4. Suscribir con el CONTRATISTA las actas de iniciación, recibo y liquidación.  
5. Cancelar el valor del presente contrato, en la forma prevista en los presentes estudios 

previos.  
6. Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectiva la garantía constituida por el 

contratista si a ello hubiere lugar.  
7. Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en el 

cumplimiento del contrato.  
 

 
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 

 
El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. Además, 
responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus Contratistas 
o empleados, y de sus subcontratistas. 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 
El contratista se obliga a mantener al Departamento indemne de cualquier reclamación proveniente de 
terceros cuyas causales sean actuaciones del contratista enmarcadas dentro de la ejecución del presente 
contrato. 
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 

 
Se causarán multas equivalentes a 10 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil 
siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, medidas de aseguramiento 
o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan sido notificadas a la 
Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5% del valor del contrato. Si 
durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las siguientes 
multas: Causales:  
 
1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,5 del valor del 
contrato, por cada día calendario de atraso.  
2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar las 
garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula pertinente, de acuerdo al contrato inicial 



  

 

 

o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario 
de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más 
gravosas.  
3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor, que se relacione con el 
objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se causará una multa 
equivalente al 0,2% del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por cada día de atraso, 
hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor.  
4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, 
se causará una multa diaria equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual 
sanción se aplicará en caso de que el Contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la 
fecha acordada. 
5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa equivalente 
al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso.  
6. Por incumplir las órdenes dadas por la supervisión, el Contratista se hará acreedor a una multa equivalente 
al 0,3% del valor del contrato, por cada orden incumplida.  
7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá una multa 
equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación.  
8. Por cambiar el personal presentado a la supervisión, sin la aprobación previa de esta, al Contratista se le 
impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato. 
9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, parafiscales, o pago 
de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al Contratista se le impondrá 
una multa equivalente a 5 salarios mínimos mensuales] legales vigentes, por cada día calendario de atraso en 
el cumplimiento de dicha obligación. 
10. Por incumplir la obligación de incorporación del personal de fomento en la contratación, al Contratista se 
le impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato.  
 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, 
no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier 
forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. Para el efecto se 
desarrollada la actuación administrativa de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 86 de la 
ley 1474 de 2011. 
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la Entidad 
Contratante para descontar el valor de esta, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le 
adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del 
contrato.  
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, 
realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución 
del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato.  
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se 
podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, será 
aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato.  
 



  

 

 

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma 
independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se 
imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 
para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios. En caso de 
incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir 
de la fecha de incumplimiento, previo requerimiento, por el simple retardo en el cumplimiento, por el 
cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud 
del presente acuerdo, el Contratista pagará a la Entidad, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato.  
 
Parágrafo 1. EL DEPARTAMENTO, previo aviso escrito y adelantado el procedimiento establecido para el 
efecto, podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio de 
que EL DEPARTAMENTO pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo 
que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria. las partes acuerdan que la penal pecuniaria se aplicará 
por el simple retardo y pactan que con la aplicación de la cláusula penal pecuniaria no se extingue el 
cumplimiento de la obligación principal. EL CONTRATISTA autoriza que EL DEPARTAMENTO descuente de las 
sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. 
 
Parágrafo 2. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el Contratista 
en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho 
de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos 
casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o 
parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del Contratista. 
 
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  

 
18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los 2 días hábiles siguientes contados a partir de la firma del 
contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:  
 
 

Característic
a 

Condición  



  

 

 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, 
(ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA  

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato 
y el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Durante el plazo del 
contrato y seis (6) 
meses más 

Diez por ciento (10%) 
del valor del contrato 

Buen manejo y correcta inversión 
del anticipo  

Durante el plazo del 
contrato y seis (6) 
meses más 

Cien por ciento del valor 
del anticipo (100%) 

Calidad del servicio  Durante el plazo del 
contrato y seis (6) 
meses más  

Diez por ciento (10%) 
del valor del contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución 
del contrato 

Durante el plazo del 
contrato y tres (3) 
años más. 

Cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga 
del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según 



  

 

 

el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que 
haya lugar. 
  
18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por 
causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados 
por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la 
construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán 
vigentes por un período de garantía de contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. 
El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la 
comunicación escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 
Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la 
garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será responsable de los daños que 
se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan 
llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la 
ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad 
con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se 
debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 
Trescientos (300) smmlv para contratos cuyo valor sea superior a Mil quinientos (1.500) 
smmlv e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) smmlv. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 



  

 

 

Beneficiarios Terceros afectados y DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA  

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor 
de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de 
la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su representante, 
agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a 
su cargo. 

CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA  
 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el 
Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En 
consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones 
e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá 
verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, 
pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo de tales 
subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la 
construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación 
alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del 
Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el 
cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, 



  

 

 

este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) 
subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 21. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el consentimiento previo 
y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con 
las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia.  
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las 
obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. Si el Contratista no 
se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad 
procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición.  
 
Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja 
salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación 
unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas 
por la Entidad con anterioridad a la liquidación. 
 
 

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad 
Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de 
las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal correspondiente. 
 

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el Municipio de Monterìa, 
departamento de Córdoba y el domicilio contractual es el Municipio de Montería, departamento de Córdoba. 
 

CLÁUSULA 25. SUPERVISIÓN 

La supervisión, control y vigilancia del contrato será ejercida por la secretaria de Infraestructura 
departamental, o el profesional que esta designe para tal efecto, la cual vigilará el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del mismo, verificará el cabal cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA y 
vigilará al correcta ejecución técnica, administrativa y financiera del contrato. 

 
CLÁUSULA 26. DOCUMENTOS 

 



  

 

 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos 
efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del 

Contrato. 
 

En constancia se firma el presente Contrato en municipio de Montería. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, este contrato requiere para su perfeccionamiento: Aprobación 
por parte de las partes a través del SECOP II.  

 

ELABORADO POR: APROBADO POR: REVISADO POR: 

Nombre:    Nombre:   Nombre:  

Cargo:     Cargo:   Cargo:  

Firma: Firma:  Firma: 

 


